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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 110014003038-2022-00535-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Andrés Fernando Sánchez Lemus

DEMANDADO: Sergio Miguel Sánchez Gutiérrez

Subsanada la demanda en debida forma y una vez analizados los

supuestos  facticos  y  jurídicos,  se  hace  imperioso  realizar  diversas

acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la competencia

para avocar su conocimiento.

A partir de lo anterior, téngase en cuenta que la parte demandante

se encuentra solicitando el  cobro ejecutivo de la suma de $50.000.000,

monto  que  aduce  estar  a  cargo  del  ejecutado,  el  menor  Sergio  Miguel

Sánchez Gutiérrez, representado por su padre  Hernando Sánchez Pérez,

como titular del  derecho de dominio del  bien inmueble identificado con

folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-1181130;  sin embargo,  es  claro

que:  (i) le fue cedido el derecho hipotecario que pesaba sobre el referido

activo, con un límite a la suma de $10.000.000 tal como se denota en el

folio 33 del  anexo 01 del  expediente digital  (ii)  se aportó pagaré por la

suma  de  $50.000.000,  en  favor  del  ejecutante  y  como  obligadas  las



señoras  Mayra  Alejandra  y  Laura  Isabel  Sánchez  Cavides,  sin  que  en

ningún apartado se hiciere mención que quedaba obligado a su vez el aquí

ejecutado, por suma superior a la referida en la cesión de la hipoteca.

Luego, es claro que si bien el menor es el obligado del pago de parte

de  la  obligación  ejecutada,  porque el  derecho  real  de  hipoteca  permite

perseguir la garantía en manos de quien esté –atributo de persecución-; de

todas formas el monto por el que es responsable no son los $50.000.000,

aquí pretendidos, sino que únicamente respecto de los $10.000.000 pues a

ese monto se limitó la cesión de la garantía. 

A partir de lo anterior, se observa que el asunto de la referencia debe

ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá y no por esta sede judicial, conforme lo estatuye el

parágrafo del canon 17 del C. G. del P., considerando que se trata de un

proceso ejecutivo de mínima cuantía, teniendo en cuenta que la garantía

hipotecaria  se  persigue,  se  encuentra  limitada  por  la  suma  de

$10.000.000.oo  sin  que  el  demandado  (dueño  del  inmueble)  haya

comprometido su responsabilidad personal en el pagaré.

Sumado a lo anterior, en el Distrito de Bogotá fueron creados los

Juzgados Civiles de Pequeñas Causas, a quienes  corresponde  conocer los

asuntos  de  mínima  cuantía  consagrados  en  los  numerales  1  a  3  del

artículo  17 ibídem, quienes  además  retomaron  su  competencia  según

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11068 27 de julio de 2018.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal

de Bogotá D.C.



RESUELVE:

            1. RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de

conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P.

           2. ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial, a los

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicados en la zona

Centro  de  Bogotá  que  por  reparto  corresponda,  donde  radica  su

competencia.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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PROCESO:  Prueba extraprocesal -Interrogatorio de Parte 

SOLICITANTE: Eyanile Penagos Díaz 

ABSOLVENTE: José Raúl López Solano 

 

             Como quiera que la presente solicitud reúne las exigencias de los 

artículos 183, 185 y 199 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

   Admítase la prueba extraprocesal de interrogatorio de parte que 

solicitó la señora Eyanile Penagos Díaz.  

 

En consecuencia, se dispone citar al señor José Raúl López Solano, para 

que comparezca a absolver el interrogatorio de parte que se le formulará el 

día 20 del mes de octubre del año 2022 a la hora de las 9:30 a.m. La 

audiencia se realizará por medios virtuales, y se enviará el vínculo de 

conexión a los correos que reporten las partes, y demás intervinientes.  

 

Parte solicitante de la prueba,  notifique al citado personalmente, conforme 

a lo previsto en artículo 183 del Código General del Proceso y el artículo 

8 de la ley 2213 de 2022 (notificación personal por correo electrónico).  

 

Se advierte que la notificación deberá hacerse dentro del término señalado 

en el artículo 183 del Código General del Proceso.  

 

La parte interesada, deberá acreditar la notificación que se realice a la 

citada, con antelación a la diligencia señalada. 

 



 

Se reconoce a Luis Eduardo Rengifo Monserrate, como apoderado judicial 

de la  parte solicitante de la prueba de conformidad con el poder judicial 

que le fue conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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DESPACHO COMISORIO PROVENIENTE DEL JUZGADO VEINTIDÓS DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. RADICADO: 2021-00110 SUCESIÓN 

INTESTADA DE GUILLERMA ELODIA AVENDAÑO. 

 

Subsanada en debida forma y de conformidad a lo dispuesto por el 

Juzgado Veintidós de Familia de Bogotá D.C., auxíliese la anterior 

comisión. En consecuencia, se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 13 

del mes de octubre del año 2022 para llevar a cabo la práctica de la 

diligencia encomendada. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta las facultades brindadas por el 

comitente, se designa como auxiliar de la justicia –secuestre- el que figura 

en el acta anexa a este proveído, conforme a los lineamientos del ordinal 1º 

del canon 48 del Código General del Proceso, para lo cual se adjunta 

constancia. Comuníquesele atendiendo lo previsto en el artículo 49 ibídem. 

 

Se le asignan al secuestre designado como honorarios provisionales, la 

suma de $350.000.oo, de no efectuarse la misma la suma de $35.000. La 

parte interesada proceda a informarle al secuestre para que comparezca en 

la fecha señalada presencialmente. 

 

 



Así mismo, se indica que la diligencia se hará parcialmente virtual; por lo 

tanto, la parte interesada en la medida cautelar deberá contar con todos 

los medios tecnológicos (teléfono celular con internet y videograbación) a 

fin de realizarla, quien además junto con el auxiliar de la justicia deberán 

asistir en la fecha y hora señalada al lugar de la diligencia para realizarla. 

El juez asistirá en forma remota, virtualmente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

JUEZ 
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